
 

                          

ED-VCT-GIAM-00687 
EDICTO No. GIAM-00687-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCP-08002X se ha proferido Resolucion GSC -ZC 000015 de 
febrero 11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00688 
EDICTO No. GIAM-00688-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIS-15281 se ha proferido Resolución No. 000649 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00689 
EDICTO No. GIAM-00689-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGM-09201 se ha proferido Resolución No. 000647 de febrero 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00690 
EDICTO No. GIAM-00690-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 21700 se ha proferido Resolución No. 000659 de febrero 28 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00691 
EDICTO No. GIAM-00691-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MA5-14591 se ha proferido Resolución No. 000638 de febrero 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00692 
EDICTO No. GIAM-00692-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAK-10461 se ha proferido Resolución No. 000635 de febrero 
28 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00693 
EDICTO No. GIAM-00693-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL4-08011 se ha proferido Resolución No. 000613 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00694 
EDICTO No. GIAM-00694-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IKD-14001 se ha proferido Resolución No. 000597 de febrero 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00695 
EDICTO No. GIAM-00695-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JL3-11251 se ha proferido Resolución No. 000617 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00696 
EDICTO No. GIAM-00696-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JI8-15241 se ha proferido Resolución No. 000633 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00697 
EDICTO No. GIAM-00697-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJM-11491 se ha proferido Resolución No. 000363 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LJM-
11491 respecto del señor LUIS ALFONSO PEÑA GUERRERO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera No. LJM-11491, con los señores JOSE DE JESUS GONZALEZ ALARCON y DALAL 
KARIME DAGER NIETO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los señores LUIS ALFONSO PEÑA GUERRERO Y JOSE DE JESUS GONZALEZ 
ALARCON y DALAL KARIME DAGER NIETO, o en su defecto 
Procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la devolución del 
referido expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar el trámite con los 
demás proponentes. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00698 
EDICTO No. GIAM-00698-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFL-16031 se ha proferido Resolución No. 000640 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº 
LFL-16031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  .J 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO Y LUIS ALBERTO 
GARCIA SUAREZ, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguiente es a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00699 
EDICTO No. GIAM-00699-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFL-15511 se ha proferido Resolución No. 000578 de febrero 24 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº 

LFL-15511, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a los proponentes JAIRO ERNESTO TONCON MENDIVELSO Y LUIS 

ALBERTO GARCIA SUAREZ, o en su defecto, procédase mediante edicto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguiente es a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011 . 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00700 
EDICTO No. GIAM-00700-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-11371 se ha proferido Resolución No. 000611 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFP-11371, radicada por el señor LUIS HERNANDO DELGADO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio  de  
CUCUNUBA , departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo, el señor 
LUIS HERNANDO DELGADO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

Precio Base de Liquidación 
$/M3 

 
% 

 
2012 

II  7,195 1% 

III  7,195 1% 

IV  7,195 1% 
 

 
2013 

I  7, 119 1% 

II  7,120 1% 
III  7,120 1% 

IV  7,120 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CUCUNUBA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00701 
EDICTO No. GIAM-00701-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF4-11031 se ha proferido Resolución No. 000620 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NF4- 11031, radicada por el señor BUENAVENTURA ROJAS MURCIA, para la explotación de 
un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO Y CARBÓN TÉRMICO, ubicado 
en jurisdicción del municipio de TASCO, departamento de BOYACÁ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
BUENAVENTURA ROJAS MURCIA, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

CUADRO DE RELACION DE REGALIAS 
 

 RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMINCO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción TON 

Precio Base de Liquidación  
$/TON 

 
% 

 
2012 

II  108.021 5% 

III  80.086 5% 

IV  79.400 5% 

 
2013 

I  85.552 5% 

II  74.509 5% 

III  72.077 5% 

 
CUADRO DE RELACION DE REGALIAS 

 

 RELACION DE REGALIAS PARA CARBON COQUIZABLE O METALURGICO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción TON 

Precio Base de Liquidación  $/TON  
% 

 
2012 

II  265.713 5% 

III  240.104 5% 

IV  166.520 5% 

 
2013 

I  145.943 5% 

II  133.120 5% 

III  117.120 5% 

 



 

                          

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de 
Recaudo y Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
TASCO, departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - 
CORPOBOYACA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser 
un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00702 
EDICTO No. GIAM-00702-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OL9-09121 se ha proferido Resolución No. 000618 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº OL9-
09121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a los señores LUIS ALBERTO GALICIA RODRIGUEZ, PEDRONEL OBANDO, JOSE 

EFRAIN PAEZ PADILLA, PEDRO PABLO CAMPOS LARA, JOSE REINALDO CAMPOS LARA 

y WILLIAM ALEXANDER PAEZ AVILA, o en su defecto , procédase Mediante edicto . 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00703 
EDICTO No. GIAM-00703-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16182 se ha proferido Resolución No. 000623 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Minería  Tradicional  No. OEA-16182 
presentada por el señor MARTIN CUICHE CUICHE, para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIOBIO, TANTALIO, VANADIO O CIRCONIO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de INÍRIDA, departamento de 
GUAINIA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARTIN CUICHE CUICHE, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ESTAÑO 
AÑO PERIODO Producción (Kg ) Precio Base de Liquidación $/Kg % 
2013 II, III  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA NIOBIO 
AÑO PERIODO Producción  (Ton) Precio Base de Liquidación $1 

Ton 
% 

2013 II, III  2000  
RELACION DE REGALIAS PARA VANADIO 

AÑO PERIODO Producción  (Ton) Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

% 
2013 II, III  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA CIRCONIO 

AÑO PERIODO Producción  (Ton) Precio Base de Liquidación $1 
Ton 

% 

2013 II, III  2000  

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción (gr) Precio Base de Liquidación $/gr % 
2013 II  65.913,28 4 

4 III  66.583,99 

RELACION DE REGALIAS PARA TANTALIO 

AÑO PERIODO Producción  (Ton) Precio Base de Liquidación $/ 
Ton 

% 

2013 II, III   

93.218,20 

 

RELACION DE REGALIAS PARA MOLIBDENO 
AÑO PERIODO Producción  (Ton) Precio Base de Liquidación $/ 

Ton 
% 

2013 II, III   

2000 

 



 

                          

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO 
AÑO PERIODO Producción (gr) Precio Base de Liquidación $/gr % 

 
2013 

II  70.208,24  
4 

III  71.919,92 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de INÍRIDA, 
departamento de GUAINÍA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA El DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO  - 
COA, para que 
Imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00704 
EDICTO No. GIAM-00704-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF8-16151 se ha proferido Resolución No. 000602 de febrero 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00705 
EDICTO No. GIAM-00705-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJF-14411 se ha proferido Resolución No. 000622 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00706 
EDICTO No. GIAM-00706-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG4-11301 se ha proferido Resolución No. 000621 de febrero 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00707 
EDICTO No. GIAM-00707-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJB-16311 se ha proferido Resolución No. 000634 de febrero 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-00708 
EDICTO No. GIAM-00708-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK5-15551 se ha proferido Resolución No. 000795 de marzo 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de abril de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

 


